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Seinecribe en 1* Rscutia-lipogrdSca, calle de la Mlfericordla admere!*, 
Loe euecrlptores tienen derecho además de loe números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de renta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
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HUM. 8941
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canrtias y terrfterioe de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte Í1M dw la promulgación, ai ea 
ella ae h  dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día ea que ter
mine la Inserción de la Ley ea la G»c«U.

Las leyes, órdenes y anuncios que se^mandeD publicar ealoa'.BoLiriaxs Onetsme 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae pasarán a loe editores 

j de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
3. M ol Do q Alfonso XIII (que 
js gloria), S, M. la Reina Doña Vic- 

toril Buseata 8. A R al Príncipe de 
^ídríai é Infantas y demás personas 
la li Augusta Real Familia, continúan 
lia aovelal aa si importante salud,

(Gacetas 4 al 6 de Abril)

Gobierno Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Consecuente al informe y propuesta 

del 3r. Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuaria, se declara a par
tir de esta fecha, extinguida la epizoo
tia «mal rojo» en el término municipal 
de Montuiri, cuya existencia se hizo 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 14 de 
Febrero último,

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Palma 7 de Abril de 1924.
El Gobernador,

Enrique Martin Alcoba

SÍÜ W DE UIÍA6ET1
PRESIDENCIA

DEL D1EE0TOR1O MILITAR

Ex po s ic ió n
SEÑOR; La vigente ley de Enjuicia- 

tniemo civil, al reglar, de acuerdo 
con los principios de Derecho procesal 
generalmente admitidos, la jurisdicción 
ordinaria, no sólo sustrae ae su conocí- 
bienio, por su articulo 61, iodos aque
llos negocios que no sean de índole ci ■ 
Vii, sino que condiciona su prórroga en 
til 54 limitándola al Juez o Tribunal 
que, por razón de materia, cantidad ob
jeto aei ungió y jerarquía en el orden 
juaicial, pueda conocer del asunto que 
*ute éi se proponga; y consecuente 
con este precepto, ei 56 establece aná 
loga limitación a ia facultad conceaida 
á las partes para somete! se a netermi- 
<lo Jaez, 

. De acuerdo con dichas prescripcio
nes, al articulo 74, después de cousig- 
uar i» ae que en ningún caso promo 
verán de ohcio cuestiones de compe
tencia en asuntos civues, autoriza el 
Juez que se crea incompetente por ra- 
aén ae la materia aei negocio cuya 
decisión se le someta para abstenerse 
de conocer, oído el Ministerio tiscai, 
previniendo a las partes que usen de 
au derecho ante quien corresponda; toas 
00 consigna de un modo expreso que 
*0 tal facultad puedan hacer uso la»

Audiencias ni el Tribunal Supremo, í 
con lo que, de interpretarse estricta
mente dicha ley adjetiva, los Tribuna
les superiores quedarían supeditados al 
criterio del Juzgado inferior y no po
drían rectificarlo o subsanar la omisión 
que aquél padeciera en materia tan 
grave como es toda la que afecta a la 
competencia y delimitación de los dis
tintos Poderes del Estado, que no pue
de quedar al arbitrio de laa partes,

Algunas Audiencias, en determina
dos casos, no han tenido inconveniente 
en hacer uso de dicha facultad, inter
pretando extensivamente el texto legal, 
sin duda en atención a que conociendo 
de ios autos en segunda instancia les 
está sometido el asunto en toda su inte
gridad, y a que tanto la Administra
ción como las jurisdicciones especiales 
pueden suscitarles cuestiones de incom
petencia; pero la índole especial y ca
rácter extraordinario del recurso de 
casación opone alguna dificultad al 
ejercicio de la referida facultad por el 
Tribunal Supremo cuando las partes no 
p-antean ante el mismo, con arregio a 
lo establecido en el ars,® 1.692, n,° 6.°, 
la cuestión de que hubiera habido abu
so, exceso o defecto en el ejercicio de 
la jurisdicción, por razón de la mate
ria, conociendo en asunto que no fuera 
de ia competeocla jo tidal,

Esta falta de procepio procesal que 
de un modo expreso autorice a las Au* 
diencias y al Tribunal Supremo para 
promover y resolver cuestión de tan 
capital importancia y marcado carée¡.er 
de orden publico, por afeciar al consti 
tucional, no puede subsistir, tanto para 
evitar confl otos cuya solución siempre 
resulta díticü y enojosa, como para 
que no queden sin sanción ni rectifica
ción manifiestas transgresiones legales 
al amparo de una deficiencia de carác
ter puramente procesal,

Intimamente relacionada con la ante
rior, por revestir anaiógo carácter, se 
of.sce la cuestión surgida en alguna 
ocacióo, con relación a las sentencias 
dictadas por amigables componedores, 
contra las que autoriza la ley, en su ar- 
ticuio 1.691, número 3.° ei recurso de 
casación cuando se hubieran dictado 
fuera del plazo señalado en el compro
miso o hub.eran resuelto puntos no so
metidos a su decisión,

La ley procesal, en su artícnlo 487, 
amoriza a las partes interesadas para 
someter ai juicio arbitral o al de ami- 
gabies componedores toda cuestión sus
citada entre las mismas, pero conse
cuente con ta doctnna^admitlda respec
to a la prorroga de jurisdicción y sumi- 
Hión de los migantes a determinado 
Juez o Tribunal, exceptúa de aquella 
regla las dumandas a que se refiere el 
número 3.* del articulo 483 y las cues
tiones en que con arreglo a la ley, de- 

I be intervenir el Ministerio flecai; todo 

ello aparte de que sólo puede conocer 
de negocios civiles, conforme ai citado 
articulo 51, porque su jurisdicción no 
ha de ser más extensa que 'a ordinaria,

Ahora bien; cuando ocurre, como en 
alguna ocasión ha sucesido, que un 
punto d cuestión da es a clase haya sido 
comprendido en ia escritura del com
promiso no es 1 óg co ni pru lente limitar 
la acción del Tribunal Supremo a aqué
llos dos casos estrictamenie previstos, 
y aun pudiera asegurarse que el propó
sito del legislador no fué felizmente 
traducido en el texto l teral dal número 
3.® del articulo 1.691, pues no pueden 
entenderse sometido» a la decisión de 
amigables componedores cuestiones que 
no podían serlo con arreglo a un ter
minante precepto legal,

Para evitar que esios casos se repi
tan y que resulte la debida armonía ea 
todas las prescripciones de la ley rela
tivas a la competencia de los Tribuna
les, por razón de la materia, se hace 
asimismo necesario aclarar los tér 
minos ea que resulta concebido el citado 
número 3.° del articulo 1,691 de la ley 
Procesal.

Por las consideraciones expuestas, 
de Presidenta del Directorio Militar que 
suscribe, de acuerdo coa éste, tiene el 
honor de someter a la sanción de V. M, 
el siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 2 de Abril de 1924,
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D raciono Militar, y de 
acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® .El articulo 74 de la ley 

de EujuiCiamiento vicil conservando su 
texto literal, se Adiciona en la forma 
siguiente: «igual facultad tendrán las 
Audiencias y Tribunal Supremo al co
nocer de las actuaciones en virtud de 
los recursos de apelación o de casación 
ame ellos interpuestos, Cu ndo así lo 
hicieren declararán la nulidad de todo 
lo actuado previniendo a laa partes que 
usen de su derecho anta quien corres
ponda. Contra los ames que dicten las 
Audiencias podrá interponerse el recur
so de casación por infracción de ley 
que autoriza en su número 6,® al arti- 
cuio 1.692»,

Articulo 2.° El número 3.° del artí
culo 1,691 de la ley de enjuiciamiento 
civil se entenderá redactado en los si
guiente» términos: «3.® Haber dictado 
ios amigables componedores la senten
cia fu^ra dei plazo señalado en o í com
promiso o resuelto puntos no sometidos 
a su decislóu o que aunque lo hubierau 
sido no fueren de íudo«e civil o estuvie- 
ten oomprendidoe en las excepciones 

consignadas en el párrafo segundo de¡ 
artículo 487,»

Dado ea Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

EXPOSICION
SEÑOR: La prescripción del articulo 

338 de ia ley de Eajuiciamieato civil, 
ea relación coa e¡ 521 del mismo Cuer
po «egai, impide que puedan dac ararse 
transcurríaos ios términos judiciales 
prorrogadles sin instancia da parte in
teresada, io que da lugar en ia prácti
ca a que el curso de ios plai .os se dilate 
más da ¡0 debido por las mutuas compla
cencias de ios que intervienen en ellos 
en represeoiación da las partes, a espal
das de las mismas, en la mayor parte 
de ios casos y obliga por otro lado a los 
litigantes a no dejar de personarse en 
las apuiacioues, coa el consiguiente per
juicio, para evitar que por falta de su 
apremio se retrase indefinida e iumo- 
tivamente la tramitación del recurso 
que obsté a la realización del derocho 
que se les reconoció en 1» primera ins
tancia,

Niega la ley al Juez o Tribunal ia 
facultad de conceder mas de una pró
rroga por el tiempo que estima pruden
te pero que en ningún caso, así dice ex
cederá de la mitad del señalado para 
el término que se prorregua, y alio 
no obstante queda al arbitrio da las 
partas o de sus representantes en el 
pleito, ia indefinida prolongación de 
esos términos con ei consignante re* 
traso para la terminación del juicio me
diante una verdadera corruptela, am
parada en prescripciones legales que 
hicieron extensivas la rogación civil, 
no sóio ai ejercicio de ia acción, sino a 
ia misma actuación judical y a las nor
mas pura la tramitación de ios juicios 
que sólo ai Estado corresponde regalar. 
Esta corruptela, ya corregida en el 
Código de procedimiento civil, sancio
nada para 1a zona de nuestro protecto
rado en Marruecos y no debe toñera* 
da un momento más, por lo que el 
Directorio Militar, investido de ios po
deres que ei Real decreto de 15 de 8ap» 
tiemore del año próximo pasado le 
otorgo, no vacila en proponer a Ve M, 
resolución que estima eficaz para evi
tar estas anormalidades que se oponen 

, a la más rápida administración ae jus
ticia y librar a .os litigantes de gastos 
Innecesario, Basta para eno suprimir 
,4 necesidad de ia instancia de parte 
para aar por vencidos ios términos ju= 
nciaies, imponiendo a ios Secretarlos 
juaiciaies y de Sala la obligación de 
dar de oficio cuenta por escrito del 

* trausoarso de ios mismos y establecer
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cumphmiento de tan íae udibie deber.
En atención a las ratones expuestas, 

el Jefe de Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de
Decreto. ,

Madrid, 2 de Abril de 1924.
SEÑOR:

A. L. R. P.deV.M.,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja j

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, | 

Presídeme del Directorio Militar, y de I 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuio 1.® No será necesario que I 

los litigantes insten ei curso del proce- I 
dimiento, una vez iniciado éste, para I 
que las Autoridades del orden judicial | 
obsciven y bagan observar, sin excusa I 
alguna, en toda clase de juicio y actúa- I 
clones de que conozcan, ios términos I 
procesales señalados al efecto, Tampo- I 
co podrán éstos suspenderse, salvo caso i 
de fuerza mayor que impida utilizarlos, I 
ni abrirse de nuevo después de cumpl • I 
dos por via de restitución ni por otro I 
motivo. El curso de ios autos única 
mente podrá suspende.se a petición de I 
todas ias panes nt gantes, previa ratifl- I 
cación de las mismas en el escrito, ae I 
sus representantes o presentación por I 
éstos ae poder especial, conferido por I 
aquéllas para solicitarlo en el momento I 
y ocasión de qué se trate.

Articuio 2.® Transcurrido un térmi
no judicial improrrogable o prorroga- 
ble y en su caso la prórroga ae este u<- 
timo, quedará de derecho caducado y 
perdido el tramite o recurso que hubie
re dejado de ut-tizarse sin necesidad de 
escritos de apremio ni acuse de rabel- 
día, que nunca serán admitidos y el Se 
cretario que entienda en ios autos ha | 
brá de continuar de oficio su curso, 
dando cuenta inmediata de b u estado 
por medio de diligencia, al Juzgado o 
Tnbuuai que conociere de aquedos, * 
fin ue que dicte la providencia que pro 
ceda.

Se admitirá, sin embargo, cuando 
se trate de términos prorrogabies, ei 
escrito que proceda y producirá sus 
efectos legales b í ae presentare dentro 
del ola en que notifique esta prov.- 
dencia,

No será admitido después y teniendo 
por firme dicha providencia, seguirá 
adelante la snatancición de ios autos 
según su estaao.

Sí los autos estuvieren en la Secre
taria se íes dará el curso que corres
ponda . ,

Si se hallaren en poder de alguna de 
las partes o se hubiere entregado a es
tas algún documento y no lo hubieran 
devuelto dentro ael término correspon
diente, se ordenará que devuelvan 
aquéllos o este dentro de vmucuairo 
horas, bajo ¡a multa de 10 a 25 pesetas 
por caaa día que dejen transcurrir sin 
verificarlo. , .

Si transcurieran dos días sin devoti
verme, procederá el Secretario, sin ne- 
eecidad de nueva providencia y bajo 
su personal responsabilidad, a recoger
los ae quiemos tenga en b u poder, y 
en el caso de que no ie fueran «utrega- 
doB en el acto del requerimiento, dará 
cuenta al Juzgado o Tribunal para que 
disponga que se proceda a lo que haya 
lugar por ocultación de proceso.

Articulo 3.® Los decretarms judi- 
Oiáies y de Baia que no dea cuenta por 
escrito ai Juez o Trmaaa, respectivo 
de haber .rauocarnao ms térm nos eu 
el día siguiente ai de su veuuim.entu 
incurncau eu la u>una de oU peseta», 
que ws sera impuesta de piano y no 
podra ser condonada.

Los Jaeces y Tíiouuales serán res- 
nousabius dem expresada muu», ae 
íonaDMia impuesto «a ei primer pío- 
veiuo que amtareu aaspué» ae haoersd 
Oomeuao 1* ÍA*t»e

Amcum 4.° Las prescripciones ae 
este Real deureto ompeZarAn a regir 
•u cuauw a  tas peuaiiaaaes que impo
ne, a  ios diez u mw  do eu publicación en 

plato las partes habrán de evacuar ¡os 
traslados y devoiver los documentos 
que en el día tuvieran en su poder y 
aún no lo hubieran sido por falta de 
aoremío o instancia de parte, a ün de
que cese la paralización del procedi
miento y continúa ésie su marcha ñor 
mal, con estríela sujeción a las dispo
siciones legales, 

Articu oo.® Quedan derogados los 
articulo» 308, 309, 311, 312 y 521 de la 
vigente ley de Enjuiciamiento civil, 

Dado en Palacio a doa de Abril de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Pretídeote del Directoría MUlcar. , 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gaceta 4 de Abril')

REáL DECRETO 
relativo al reclutamiento y reemplazo 

del Ejército
CoSTiNUáOlÓS (1) 

Noveno. Ei hermano único de uno

se éfiCüéhtféü efi el góóe <!e las mlswás, 
Decretada la moví? zación general del 
Ejército, quedaran anuladas todas las 
concedidas.

G) Las prórrogas de primera clase 
se concederán h»s a que se encuentre en 
el qu nto afio de servicio el reemplazo 
a que pertenezca el interesado, y míen- 
tr^s subsistan las causas que motiva í 
ron la concesión, pasando éste entonces 
a la segunda situación del servicio acti- [ 
vo y a la de primera reserva con su ; 
reemplazo; pero si dichas causas desa- | 
pareciesen en la última revisión o ante- 1 
riores se incoi porarán al primero que 

¡ sea llamado a filas, uniéndose al suyo | 
| cuando a é»te le corresponda pasar a j 
situación de primera reserva.

H) Lo» que abtengan prórrogas de 
segunda clase, cuando terminen las que 
se les concedan se incorporarán al prt

I mer reemplazo llamado a filas, pasando ¡ 
a formar pane del suyo después que ha- |

I ya cumplido la primera situación del : 
I servicio activo,
I I) A los reclutas excluidos o sepa- 
I rados del contingente, a si como a ios 
I útiles solo para servicios auxiliares 
I que estando sujetos a revisión, de sus 
I expediente se les declara útiles para 
I todo servicio, podrá concedérseles pró- 
I rroga de primera clase, acreditando 
I tener derecho a ello, y si al entrar en el 
I quinto año de serviom su reemplazo 
I no han cesado las causas de concesión 
I pasarán a la segunda situación del ser- 
I vicio activo y a la primera reserva, 
I cuando su reemplazo; pero si dichas 
I causas cesaran antes de entrar en di- 
I cho qumto año, se seguirá )a regla es 
I t*b ecida en el apartado anterior.

J) Los reclutas que hayan estado 
I «uje.os a revisión de sus expedientes y 
I sean declarados ú iiea para todo servi- 
| cío, podrán obtener prórrogas de se- 
I guada ciase por ano o más años. El 
I mismo derecho se concede a ios que

o
más huérfanos de padre y madre, si ios 
mantiene desde que quedaron en la or
fandad, siendo dichos hermanos pobres 
y menores de diez y ocho años o impe
dido* para trabajar, cualquiera que sea 
su edad y sexo.

Décimo. Por tener el solicitante 
uno o v*rios hermanos sirviendo en fi
tas obligatoriamente, siempre que al 
padre o a la madre no les quedase nin
gún otro hijo varón, de cualquier esta 
do, mayor de diez y ocho años, no im
pedido para trabajar.

Ei Begiamemo determinará, según el 
concepto legal de hijo, h jastro, nieto y 
hermano ún'co, los trámites y prueba» 
necesarios para la concesión de estas 
prórrogas, que se harán por años.

G) Las peticiones de prórrogas de 
la segunda ciase podrán hacerse por las 
siguientes causee:

Por razón de estudios delPrimera, 
solicitante.

8dguada. A los que residan en las
ios conuuentes uropeo ynaciones de

Africano podrá concedérceles hasta cQa 
iro prórrogas, y a los que la tengan en I 
América y Ocaania hasta quince, siem- I 
pre que se hallen en dichos paisas des- | 
de nos años antes dei en que les corres
ponde alistarse. Estas prórrogas ha 
orán de ser solicitadas, y só.o podrán 
ser concedida» año por año, debiendo los 
i^ue las obtuvieren satifacer anuaimen- 
te una cuota de 500 pesetas. Ai termi- I 
uar el plazo de U prórroga concedida, i 
ios mozos servirán en fiias ios dos años | 
de la primera situación de servicio aC
tivo, pero podrán llenando ios requisi- ! 
ios que señala la base novena, pasar ai 
segundo grupo del contingente anual, 
incorporándose luego a ia situación 
militar de su reemplazo.

Todos las mozos comprendidos en ei 
caso anterior prestarán juramento de 
fidelidad ante ei Papeuón Nacional y 
Mi retrato, como jote dei Estado, en la 
Juma Oonsuiar, deoiendo coincidir esta 
solemnidad, dentro de lo posible, con 
la fecha en que su reemplazo sea lla
mado a filas en España, entregándose 
íes en este acto la cartera militar.

Ei Heglamento determinará ¡a época 
en que ha de hacerse »a petición de ta 
íes prorrogas, que se concederán afio 
por año, y tos requisitos necesarios pa
ra obtenerlas.

D) Los prófugos, los comprendidos 
en ia base tercera, tetra G), y ios que, 

I habiendo «xangu do condena por de
tito, hayan de servir en tiias, no podrán 
obtener prórrogas.

E) Lo* individuos a qu enes se con 
cenan prórrogas da segunda clase no 
podrán solicitar ias de primera, a p»r 
<ir de ia fecha en que su reemplazo ha
ya pasado a segunda sunacion de ser 

I vicio militar activo,
F) En caso de guerra o circunstan- 

I c.as extraordinarias no se concederán
prorrogas por n.ngún concepto, y po 
oran declararse caducadas ias ax-aten-

ios mdiTiduoa que ne.as, irompeias, y tambores de los• es, Hetuando » titas *

(l) V4*«e el B. O. nAmero SMO. 

n»n lae demáq condidoties del apar* 
taño anterior.

C) Para los Cuerpos y unidades del 
Ejército permanente de Africa se po. 
drán admitir voluntarios desde la edad 
de diez y ocho años hasta la de cua
renta, Biempre que reunan las condlcio. 
nes ae ser español y demostrar ap'itud 
física para el manejo de las armas.

D) DispoBicianes especiales deter* 
minarán las condiciones ae admisión 
de voluntarios ndigenas en las deida
des de esta clase, aal como en las que 
puedan admitir voluntarios exiran- 

en 
del A 
gjar 
plir e 
la ép

jetos.
E) El Gobierno queda facultado pa

ias disposiciones nacesariaira dictar
para crear una clase de voluntarios ih. 
ruados «Gedetes de Cuerpo», que en «q  
día, mediante pruebas y condiciones 
adecuad»», puedan constituir base de 
formación de una clase de oficialidad 
compiementana llamada a prestar el 
servicio en ese concepto, con mayor ex
tensión que ei resto de ios de su escale 
y clase, quedando, desde luego, sus 
pendida la admisión de voluntarios de 
un afio, creados por ¡ey de 29 Jumo de 
1918 y suprimida esta clase; puniendo, 
también, modificar las condic.ones ae 
ingreso ae ios de tiempo reducido.

BASE NOVENA
BBDUC01ÓN UKL TIEMPO DK SERVICIO EN

FILAS
Los que demuestren haberA) . 

aprendido previamente la instrucción 
teórico y práctica del recluta y las obli
gaciones dei Ga d o , se costeen el aquipo, 

de ü' 
de ti 
CÍODí 
dos i

E) 
las 
(be® 
cer 8 
tend 
des < 
¡ent«

Pt 
ifil 
DOS, 
45 p 
por 
100 
|í 8<

E 
las i 
vale 
que 
de b 
mltt 
ta i

F 
tlfei 
grei 
cióí 
mei 
ten 
en f 
rret 
a la 
no ¡ 
no

G 
los 
al t 
cad 
cer 
poi

hayan disfrutado prórrogas de primer» [ 
clase y hayan cesado las causas qua I 
las motivaron; pero unos y otros po- I 
drán completar cuatro años entre ei 
tiempo de revisión o prórrogas de pri
mera ciase y de seguala, Terminadas 
las prórrogas, cumplirán ei tiempo de 
la ptimera auuación del servicio act'-vo | 
ncorporáadose luego a la de su reem 
piazo,

BASE 8EPÜMA
OONOZNTBAÜIÓÜ Y DI8TBIBU0IÓN DEL

COMT1NGENT1
A) Gomo base para la concentra

ción y destino a Cuerpo de contingente 
anual de reclutas, las Secretarias de 
las Juntas de clasificación y Revisión 
remitirán al Ministerio de la Guerra un 
estado que comprenda los mozos necia 
rados soldados en Caja, con expresión 
de4 las condiciones que en cada uno 
concurran.

B) La fecha de la concentración será 
fijada temen - o en cuenta que el destino। a Cuerpo, tan.o a ios de la Prnínsuia co

I mo a los de Africa, ha ae tener lugar 
precisamente el mes ae Marzo. Ea ei 
Reglamento se especificaran las regias 
a que han de ajustarse ambas opera- 
Clones.

G) El contingente anual que ha de 
I concenirarse comprenderá el total de 
I mozos declarados «soldados útiles para 
I todo servicio», y estará formado por 
I dos grupos;

Primero. Los de serv.cio ordinario, 
Segundo. Los de ser vicio reducido,

BASE OCTAVA
VOLUNTABÍADO

A) Podrán admitirás voluntarios en 
I loa Cuerpos y unidades activas del 
I Ejército de la Península e istus, Biem» 
I pre que reúnan las condiciones siguien* 
I ¡es:

Ser español
, Contar diez y ocho años, 

Demostrar aptitud física para el ma-
nejo de las armas.

H) Con desuno a las bandas de cor-

UuerpOs y unidades del Ejército, po
drán admitirse voluntarios desde los
caiMM anos de edad, siempre que reu^

se sustente a por su cueoti, míen.ras ei 
Cuerpo a que es.éu adscruos no salga 
a maniobras o compaña, permanecerán 
sóm nueve mases eu iras y podrán ele
gir Cuerpo dea ro de las limliacíonei 
que el Reglamento determine, disfru
tando, además, las veniajas que en ei 
mismo se establezcan, si se comprome
ten a seguir los cursos establecidos pa
ra clases y Oficiales de complemento 
cuando para ello sean designados por 
la Junta de Jefes, podiendo ser casiigA' 
dos por la misma en caso ae notoria 
desaplicación o mala conducía, perdien
do ¡as ventajas ¡uheremes ai segundo 
grupo, sin tener derecho a la devoiu1 
cióu de la cantidad abonada.

B) Para poder formar parte del se
gundo grupo, a más de las condicionei 
que se tij»n en el apartado anteDO!, 
será indispensable ei abuno de una cali'

I adad progresiva relacionada con !• 
cuantía de las rentas que por todoi 
conceptos disfruten ios ascendientes di' 
rectos del ingresado o ei mismos, eu 
caso de faltar aquéllos, o correspoo- 
derle mayor cédula.

Su im one sara el siguiente: 
Aquellos a aquienes carresponda Í8‘ 

ner céduta especial, 5.000 pesetas.
Los que deban pagar célula de pri* 

I mera o segunda ciase 3,500,
Los de tercera, cuarta, o quintái 

2l0Ü0* ená
L jo  de sexta, séptima u octava Í.50U

ni i 
pn 
lo

de
C61 

ele
HUI

de 
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Los de novena, uécim» o unceciui* 
l.UUU.

Esta tanfa no será aplicable a A*8 
personas a quienes corresponda abi®' 
ner céauia personal con arreglo ai su8* 
do o haber acihvo o pasivo que perd 
ban, m a los militares comprendido* 
en ei articu.o 4,° de la ley de Cédul»* 
de 31 de D.ciemore de ibbl, si no** 
pagan mayor por su riqueza, todos 1* 
cuales, con .independencia de la ci»^ 
de céuuia que paguen, abonarán las el’ 
guiantes cantidades:

Loe que perciban sueldo o haber de»' 
de 10,001 pesetas en aueian.e, 1-^ 
pesetas.

Los que perciban basta LO.OüO 5w«
A .os M^tislros nacionales que ej8r 

zan su profesión en Escuela abierta»8 
les hará la reducción dei 50 por 1008 
la cantidad que les corresponda.

O) Para que la lueaucciOn teng* 
continuidad y eücieuc.a necesaria8# 
nueve meses correspondientes al 
de servicio reauciuo se servirán sin 1 
terruption desde su llamada a las.

D) Los mozos residentes en las » 
publicas hispano•ti-k.tdncunod, islas 
Upinas, Eoua aoi Protectorado eoy*11 ‘

to 
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eD Marruecos y roñé^oneg
del Afr c O ’Md nUi que deseen for
mar parte de este grupo, podrán cum 
oHr su tiempo de serv'cio en filas en 
li época que más les convenga antes 
de llegar a la edad warma, que es la I 
j0 treinta y nuave años pudiendo frac- | 
clonar al tiempo de servicio en perio- 
¿os no inferiores a tres meses,

E) Los mozos que el ingresar efi fl- 
las tengan cuatro o mas hermanos 
hembras o Virones) y deseen pertene
cer al segundo grupo del contingente, 
tendrán una reducción en Jas cantida- 
j6a que les corresponde abonar, consis
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45
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tente en:
para el primer hermano que venga । filas, 25 por 100 si son cinco herma- 

t)OB, 35 por 100 si son sei« hermanos, 
45 por 100 si son siete hermanos, 55 
por 100 si son ocho hermanoo, 65 por 
lOOslson nueve hermanos, 75 por 100 
¡I son diez hermanos,

¿i segundo hermano que venga a fi
las abonará tan sólo una cantidad equi
valente a las tres cuartas parles de la 
qoe le corresponda, según el número 
de hermanos que teng&; el tercero, una 
mitad y el cuarto y siguiente, una cuar
ta parte,

F) Las cantidades deberán ser sa- 
tlfechas por mitades de su importe in- 
gresanoo el primer plazo en la Delega
ción de Hícienda respectiva, precisa
mente ánies del ingreso en Caja del in
teresado, y el segundo ámes de entrar 
en el último mes del servicio que le co 
rresponda pres ar, no dando derecho 
a la devo uo óa de la primera mitad la 
no admisión en el segundo grupo, por 
no acreditar la preparación necesaria.

G) Al efectuar la concentración en 
los Cuerpos, todo rec uta per^enecíen e 
al segundo grupo presentará un certifi
cado de la instrucción que posea; estos 
certiñcadcs se fac litarán gratuitamente 
por los que deban expedirlos.

Cuando no posean los rec utas ti ulos 
níceriific dos do estudios, los Alcaldes, 
previa declaración de ios interesados, 
lo harán constar,

H) El Rugiamento para la ejecución 
de estas bases tieterminará todo lo con
cerniente al destino a Cuerpo de los re
clutas a que se refiere esta base, según 
sus aptitudes y conocimientos,

BASE DECIMA
LIOEN0IA8 Y ABOSO DE TIBMPO PE 

SERVICIO EN FILAS

45 
serán

A) Ei QoDierno podrá conceder,
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a)

b)

c)

d)

Por saber o aprender a 
leer y escribir . , . .

Por ser tirador de pri
mera

Por haber servido dos años 
en los Exploradores de 
España, presentando el 
certificado correspon
diente que así lo acre
dite................................

Por haber pertenecido dos 
años a una Sociedad de 
educación física y demos
trar conocimiento com
pleto de la gimnasia, 
previo examen sufrido en 
en el Cuerpo, indepen
diente del certificado que

férez de complementó, h^rá de recaer 
votación faverab e de la oficialidad de' 
Cuerpo en que el interesado sirva c ha
ya servido.

E) E Reglamento para la ejecución 
de estas bases determinará las condicio 
nes y circunstancias precisas para con
seguir la aptitud para los sucesivos em
pleos,

F) Por el Estado Mayar Central se 
redactarán las instrucciones y progra 
mas necesarios pura la enseñanza ei* 
las escuelas regimentales, de las ciases 
y Oficiales de complemento,

G) Formarán parte de las escalas de 
la oficialidad de complemento, los Jefes 
y Oficiales separados del servicio acti
vo a voluntad propia, hasta extinguir 
su obligación militar,

debe presentar, • . 
Estas cuatro circunstancias CLASES DEL PBIMEB GBUPO

A) Los í4old»dos pertenecientes ai 
primer grupo, que por su buen espíritu, 
inteligencia, carácter, aplicación y con
ducta lo mereacan, serán preparado» 
para Cabos, y posteriormente para Sar
gentos y Suboficiales, dentro de sus re
gimientos, pudiendo permanecer en íL 
tas en estos empleos hasta la edad en 
que su reemplazo obtenga la licencia 
absoluta, y los que hayan alcanzado el 
grado de Suboficial, mediante una pre
paración especial que recibirán en lus 
Escuelas Normales, en las que ha de 
probar su aptitud, continuando mien
tras en ellas permanezcan, en el disfru
te del sueldo de su empleo, podrán as
pirar a títulos y destinos de Maestros 
de Primera enseñanza, con los emoiu- 
mensod y sueldos reglamentarios en su 
nueva carrera, has a^que íes correspon
da la jubilación Estos Suboficiales han 
de haber obtenido previamente el tituio 
de monitores de gimnasia en ;a Escuela 
oficial,

A los Cabos y Sargentos que, aptos 
para estos empleos, no lo sean para ios 
inmediatos, y no obstante se consideren 

acumulables.
D) Quedan excluidos del goce de 

licencias y abonos de servicio los anal
fabetos, ios de mala conducta y los de 
instrucción deficiente, asi como los que 
estén sujetos a procedimiento judicial.

E) En todos los casos de concasión 
de licencia, el viaje será por cuenta del 
Estado, y, salvo lo determinado para 
las licenciaa de premio, serán sin goce 
de haber.

BA9E UNDECIMA
OFICIALIDAD Y CLASES DE COMPLE

MENTO
A) La oficialidad y clases de com

plemento se formará con ios individuos 
oertenecientea al segundo grupo o de 
servicio reducido que, a juicio de la 
Junta de Jefes de Jos Cuerpos, reunan 
condiciones de cultura para ello.

Practicarán tres meses como solda
do*', tres como Cabos y tres como Sar- 
gen-os, previa la aprobación del plan 
de estudios correspondiente y demostra
ción de la necesaria aptitud; al trans
currir loa nueve meses sufrirán el exa- . ,
men para Suboficial, alendo licenciados, útdes sos servicios, se les podra conce

Los que huberan ooiemdo el empleo der reenganches con premio hasta los 
de Suboficial, serán llamados ai año treinta y nueve años en las condiciones 

Iguíente, con el fia de practicarle en que se determinan por ¡os respectivos
>oca de escuelas prácticas, en la pro- | reglamentos, 
jrción que el Gobierno estime nace- I 
tria para Batiafabar las necesidades I BASE DUODECIMA

al servicio, sirviendo dos meses, al ib [ OONEX10NgS OON LA l e y  d e  e mig b a c iÓn  
al ae los cuales sufrirán exámen para nodráa emierar

flol.l, siendo promovido, . ee.e em- Loe reciba, en Caja. Po

leo, si io m^r^eu> y ^rLü^n ® aran, no obstante, hacerlo ios ciasifica- 
asas EMiempoqua a este ün esten los i ájUo8'exclusivamente para

uboflc.aleB presentes en filas, dis- i($10 aüXlllare& qU9 hayan confirma 
-utarán iodos loa » oie» y I ao eaítt Clasificación en dos reviaiones;

orrespon ‘eu retraso serán Mos que, habiendo obtenido prórroga de

is de meo P y 8 | lnCQrpQraCí¿n a fitas por ser Boienes de

°r cuenta del ü s . familia, lleven dos años en tal situación,

B) L* apmu^ a p r acrediten haber cumplido co-

8 n vomamrms el tiempo de ooligatoria

ubofici^l u oor permanencia en tilas.

erá en cada uno de e.ios por mei i 3 f  g ndQi £,08 in¿uViduQ8 en primera 
eruflcado, uo Vhreneno situación del servicio activo, m.entras

mpleo, Bmo q e . i n0 hayan cumplido el tiempo que Io b  co

iuanlo lo « nmn rtesponde servir eu filas.

!U»dr08 d® B) Los mozos que no hayan cum-

;uerra po^r n 0 ..mol ato eu ias I Piiao coa Bdd del)dree militares P*" 
¡es ascenso a p * 1 pader emigrar; habrán de constituir

nismas cond^cones que a ios del grupo preV-amente en depósito creciente, eu 
íruuero. mntivn «ea I relación con su proximidad al año del

C) Cuando por cu» quier . « aiistamienío, depósito que oscilara en

lamado a filas parte o 81 total de un

ira ei 25 po/lOO nal importa del pasa- 
reemplazo, los unciales y cías as ae g ioa'qu6 emigren el año en que

3omplemeato que ai mismo Pertenezcan f a» 8 añoa de edad y

ao se incorporarán a euas sino en ei | f 10(J 1()¡j 1Q bagaa eQ 6¡

mero que las circunBtanolas del o , preCüaft al en que hayan de ser

,lCM ei ^o8r ores í9 Ó7ci»m ae Au* eiia.a miluer regional, ei cual .en
para los •“?«*""> 108 Q® “ r especial Comprobar si

complemento POU an ser aesunad^ a Ora obligiulÓQ

Cuerpo activo e q 4 i ... noüeau ios oermiBOB reglameu-

61 tt98iAalduto, ^dUda^eql\ 8yr-| preparando y facultando cada

conveníanse a Us ueces.dadss del ser tan s prepa ;r#ül0ÜQa d0 aua.

y di ia revisión anual del per- 
de seis mases, fuera de plantilla ysin ¡ sonal ^S^do OoQ8UÍAdoa de Ea. 
goce ae haber, para aspirar al emplea . D) deb;(U

de Idüieuid, y el de uu a o, e a | cauaCitadoa p»ra facilitar pasaje 
mas (ym^oDes, para adquinr ai da | iuPa ein\.

Capitán, eu cuyos tiui.^ud sor j ; oa preseutan en loa mismos, 
vliizaduB mientras es.én bUjetoB al b 9í 8 . egrebo la M9trópoli, para

vicm si asi conviene a 1» formación de d6“ rea Uutes,10 D) f*”» mere^r el de Ai» । * ufl cw

venio económico con las Compañías na» 
vieras españolas, a consecuencia del 
c u a  , y previo el pago de una subven* 
clón a .dicha? entidades, quedarán éstas 
obligadas a transportar a los emigrados 
que tengan que regresar a España, a 
causa de movilización o concentración 
a filas de los reemplazos anuales,

E) Los artículos de la vigente ley de 
emigración que queden modificados por 
os preceptos anteriores, serán redacta
dos de nuevo en consonancia con lo que 
se dispone en el presente Decreto-ley, y 
de) mismo modo deberá ser modificada 
la documentación que ordena dicha ley 
sea llevada por los Cónsules en forma 
que consten todos los datos necesarios 
para definir la situación militar de los 
emigrados, .

BA8E DECIMOTERCERA
PENALIDAD

A) El conocimiento de todos loa do* 
litas que cometan los mozos a partir del 
presóme Decreto para eludir su cumpli
miento hasta el acío de su ingreso en 
Caja, corresponde a ¡a jurisdicción or
dinaria, con exclusión de todo fuero, 
asi como también las faltas o delitos co
metidos por los funcionarios públicos 
que intervengan en la ejecución de laa 
operaciones del reemplazo,

B) Los cómplices en la fuga de un 
mozo a quien se declare prófugo, incu
rrirán en la multa de 100 a 500 pesetas, 
y si careciesen de bienes para satisfa
cerla, sufrirán ¡a detención que corres
ponda, conforme las reglas generales 
del Código penal, y según la proporción 
que establece su artículo 50 Los que a 
Btobiendas hayan escondido o admitido 
a b u  servicio un prófugo, incurrirán en 
la multa de 50 a 200 pesetas o en la de- 
íenclón subsidiaria que corresponde, si 
fueren insolventes,

C) Los prófugos presentados des* 
pnéd de la concración de loa reclutas de 
b u  reemplazo y los aprehaudiios eu la 
época de dicho acto o después de el que 
no justifiquen lase ausas de su falta si 
son declarados soldados útiles para el 
servicio, serán destinadoB precisamente 
a Cuerpo de las guarniciones de las po
sesiones españolea de Africa, con la 
obligación de servir dos años conse
cutivos los presentados y tres los apre
hendidos, no pudiendo disfrutar duran
te nicho tiempo licencia temporal al
guna, , .

El que presante o denuncie la exís« 
tencia de un pórfugo útil para el ser
vicio de las armas o un desertor obten
drá la reducción del servicio en filas a 
doce meses, que servirá en ¡a Penín
sula, pasanuo ai cumplirlos a licencia 
ilimitada, Estas denuncias no se admi
tirán a los efectos da reducción citados 
más que a los interesados, sus padres, 
hermanos o tutores.

D) El prófugo que resulte inútil pa
ra el servicio o útil solamente paca aer- 
v ic ío b  auxiliares, pagará una multa de 
50 a 300 pesetas, que se aplicará según 
las circunstancias sufriendo ademas por 
insolvencia la prisión subsidiría en la 
proporción que establece el arlioulo 
50 ael Código penal sin que pueda ex» 
ceder de un mes de arresto ni se apli
que a loa mudos, ciegos, paralíticos ni 
a ¡oa demás que a juicio del Tribunal 
uo se hallen en estado da sufrirla,

E) Loa que omitan el cumplimiento 
de la obligación que tiene todo ciuda
dano de inscribirse en el alistamiento, 
serán castigados con la multa de 200 
a 500 pesetaa ai loa mozos fueren habi
dos y con ¡a de 500 a 1,000 en caso 

| contrario, abonándola ¡oa padres o
í tutores, ,

F) Loa que con fraude o engaño 
i procurasen su amisión aa dicho alista- 
si miento, caso de reauitar inútilea para 

el servicio cuando sean alistados, sufrí- 
I rán arrestos de un mes y un día a tres

meses, y la multa de 50 a 200 peaelaa, 
- que impondrá ai Tnbanal correspon- 
- diente, Caso de insolvencia, sufrirá 1*

prisión subsidiaria que proceda.
G) Los funcionarios públicos que 

intervengan en todas las operaciones 
del alistamiento, serán responsables de 
todas las omisiones que se cometan a 
mourruáo oad* uno ae ano» en m nui«
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ia de 100 a 200 pesetas por dada omitido 
Bin c¿u-4» justiñcada, corraspoadten'lo 
la imposición de esta multa a las Jun 
tas de C.aaiíicaclón y Revisión, con la 
prisión subdiaria que corresponda, caso 
de insolvencia.

H) Las personas que suscriban las 
relaciones de alistamiento, situación de 
mozos o cualquier otra que afecte a 
oparaciones del reemplazo, serán res
ponsables de su exactitud, e incurrirán 
en la multa de 250 peseras por cada uno 
de los mozos que hubieren omitido o 
añadido. En tal caso, dispondrá, ade 
más, el Presidente de la Junta de Ciasi 
flcación y Revisión, que se instruyan 
las oportunas diligencias para averi
guar el motivo de ia alteración de las 
listas.

1) El que de propósito se mutilare o 
el que prestase su consentimiento para 
ser mutilado, con el fin de eximirse del 
servicio militar y fuere declarado exen
to de este servicio por efecto de la mn« 
tilación, y el que mutilare a otro con 
su consentimiento para el mencionado 
objeto, será castigado con arreglo al 
Código penal ordinario.

J) En el caso últimamente previsto, 
Bi no resultase el culpable incapacitado 
para el servicio, será considerado como 
autor del mismo delito fruotrado y con 
la obligación de servir en nn Cuerpo de 
disciplina, sin poder obtener Ucencia 
temporal alguna,

K) 8i el delito de mutilación buhara 
dauo lugar a indebida exclusión o con
cesión de prórroga de primera clase a 
un mozo, la sentencia condenatoria im 
pondrá, además de la pena que marc^ 
el Oodigo, una multa de 1.500 pes<tas, 
y si el mozo indebidamente excluido o 
beneficiado con la prórroga hubiera te 
nido alguna participación en e¡ delito, 
cumplirá, además, en un Cuerpo disci 
plinanc, el tiempo de su servicio, sin 
que pueda eximirse de él por ningún 
concep’o,

L) El mozo que hubiera tenido al
guna participación en el delito qur pro
dujo su indebida exclusión del servicio, 
o la concesión de prórroga sin verdade
ra causa, sin perjuicio de las penas que 
deba sufrir, conforme al Código penal, 
cumplirá en un Cuerpo de disciplina 
todo el tiempo de aquél,

Ll) Losculpabies de la omisión frau
dulenta de un mozo del alistamiento, iu 
curríran en la pena de prisión correc
cional y inulta, que podrá llegar hasta 
1,500 pesetas por cada soldado que a 
consecuencia de la omis ón haya dado 
de menos el Municipio donde ésta se hu
biese cometido.

M) Los facultativos que incurran en 
la responsabilidad que establece el ar
ticulo 323 del Código penal, serán con- 
Biderado» como funcionarios públicos, 
imponiéndoseles la pena en su grado 
máximo.

N) Todos los actos que alteren la 
verdad y exactitud de las operaciones 
del reemplazo, se castigarán con la pe
na de prisión corecciouai, conforme al 
Código penal ordinario.

O) Los individuos sujetos al servi
cio miluat y que contravinieren lo dis
puesto para contraer matrimonio, in 
cumian en las penas que marca el Oó 
digo ae Justicia Miniar; y los qua dejen 
de pasar ia revista militar anual viajen 
o cambien de residencia sin dar el debi
do conocimiento, serán castigados con 
una multa ae 25 a 250 pesetas, en la 
primera falta, de 50 a 5ÜU en la segun
da y de 100 a 1000 en los demás caeos, 
sufriendo la prisión subsidiaria que co 
rresponda si resultasen insolventes.

(Continuará)

ttlMSlíRíáLES
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Re a l  OBDBN C1B0ULAB
Excuio. Srj Por la Presidencia del 

D,reciono Mni-ar, en Real orden de 14 
del actual, se dijo a este Ministerio 10 
liguHroíe;

«Primero, Se autoriza ai míamó VA* 
ra pub icar mensu¿iamen<e un numero 
de vacantes de destinos civiles propor
cionado al do la totalidad existente, 
comprendiendo entre ellas varía» cate
gorías, servicios y localidades.

Segundo. Que teniendo en cuenta 
que por el excesivo número de las va
cantes anunciadas en .'os últimos meses, 
la pubHcac'óu de ellas en la Gaceta y 
Diario Oficial dA Minieterio de la Guerra 
no ae nfactoó en la fecha reglamenta 
ría, sino con posterioridad, por lo que 
es posible que haya interesados a quie 
nea no haya llegado en tiempo oportu
no la noticia para solicitarlas, produ
ciendo el que queden desiertas muchas 
de ellas, con perjuicio de los licencia
dos del Ejercito, se le autoriza también 
para que pueda repetirse la publicación 
de la* vacantes qua no hubieran sido 
solicitadas por una sola vez.

Tercero. Que los empleados nom
brados con caráter de interinos desem
peñen sus cargos sin p ago determina
do, hasta qua se provea o se común • 
que que son de libre nobramianto, por 
haber quedado desiertos en ios concur
sos.

Cuarto. Que se impulse una activa 
propaganda, consistente en hacer lle
gar a conocimiento de los que puedan 
ser interesados, y en forma fácilmente 
comprensible, las condiciones necesa
rias para acudir a los concursos »

De Real orden lo traslado a V. E. 
para b u  coaoc míen o y demás efac os. 
Dios gnarae a V, E. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
LUIS RERMUüEZ DE Ua8TRO

Señor,.,
(Gaceta 3i de Mar\o)

Wúm. 906
CUMldlUn' PRUVli^uTAL

DE BALKAKB8
áb erio el día 31 de Marzo próx.mo 

pasadu, con ¡as formalidades de eos 
lumbre, ei cepillo en que se depositan 
tas limosnas ofrecidas por los Avies al 
Sanm Cris.o de la Sangre, que se vene 
ra en la iglesia del Hoipitai provincial, 
y practicado su recuento resultó conté 
uer la cantidad de 1,735'50 pesetas de
positada durame dicho mes,

Palma 4 de Abril ae 1924,—El Vice- 
precidente, José Carden,

Üúm. 908
AYUNT.® DE ESTELLENCSS

Formado por el Ayuntamiento y Jun
ta pericial las listas cobratonas de los 
ed.fioios y solares exisientes en este 
lérmino municipal, comprendidas en el 
Registro fiscal dai mismo para el ejer
cicio de 19z4 a 25, que permanecerá 
expuesto ai público en la Secretaria de 
este Ayun.amiento por espacio de ocho 
días hábiles con-ados desde ei alguien* 
te ai de la publicación de este anuncio 
en el B, U. de la provincia,

Esteiieuchs 3 Marzo 1924.—El Aicai- 
ae, Antonio Manurell, 

Núm. 907
ALCALDIA DE GAPDEPERA

L* matricula de ia contribución in
dustrial y ae comercio de esta muoici 
pandad, formada para el próximo ve
nid aro ejercicio de 1924-25; se hallará 
expuesta ai público para efectos de re 
ciamación en esta Consistorial, durante 
ei piazo de aiez días, contaderos desde 
el siguiente ai ae ia pubiicauion del 
presente anuncio en ei B, O, de la pro
vincia,

Capdeperadde Abril de 1924.-El 
Alcaide, Pedro Antonio Bauzá.

yum. 908
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Formado el reparto de la Oontribu- 

c ió q  rerriKri*!, por rú^uq^ c o io u p» y

íJQcuar’a de este óuebto parí at afid í 
1924-25, oerm m'Cirá dKjaaaío ai pú
blico a efectos le reclamación en ia Se
cretarla de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias hábiles, contados desde 
el siguiente de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta covincia,

Poliensa 3 Abril do 1924,—El Alcal
de, Miguel Aibls.

Num. 909
Formado el padrón de edificios y so

lares de este pueblo para el año 1924 a 
25, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, contados desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
ei B. O, de esta provincia.

Poliensa 3 Abril de 1924, —Ei Alcal
de, M guel Aibis,

Núm. 923
AYUNTAMIENTO DE MAH0M

Be b u n is .—El Ayuntamiento acordó 
celebrar sesión e¡ ai* 13 del actual, a 
¡as nueve de la noche,

Lo que se hace público para conoci
miento dei vecindario.

Mahón 5 de Abrí de 1924. -El Alcal 
de Presidente, Juan B.aie,

Comisión Municipal permanente
SBStoNEB. —Ea virtud de las atribu

ciones qu«* me están reservadas por el 
Esta uto Municipal ha tenido a bien dis
poner que ia Comisión Municipal per
manente de este Municipio celebre sus 
sesionea los miércoles, a las nueve de 
a noche,

Lo que se hace público para general 
coDocimlemo,

Mahón 5 Abril de 1924, —El Alcal e 
Presidente, Juan Biale,

Núm. 901 
EDICTO

Vidal Eduardo, vecino que fuó de es
ta capital y domicidado en la calle de 
Eanch número cinco del caserío de Son 
Españole* y que en la actualidad se 
ignora su paraaero comparecerá dentro 
dei término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción del distrito de ia Ca
tedral de P^ima de MaLorca para ser 
oído en el sumario que se instruye sobre 
estafa de maquinas calculadoras contra 
Francisco Casteilet Mmguet, b *jo el nú
mero 139 de 1923; pues a s í queda acor 
nado en dicho sumario, bajo ios apere! 
bimientos legaies sí no comparece,

Raima ae Mallorca a dos ae Abril de 
mil novecienios veinte y cuatro.—Se
bastián Gaza.

Núm. 917
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

y citación ae remate
En autos que panden en el Juzgado 

de 1.a instancia de Inca y Secretaria 
dei infrascriio, de juicio ejecutivo pro
movido por José Muntaner Torraos con
tra herederos deacouocidos de Bartolo
mé Pencas Crespi, se requiere * éstos 
el pago de la cantidad de setecientas 
pésetes, importe de un pagaré obrante 
en au.os, con ios intereses legales de 
esta suma desde la interpelación judi
cial, y las costas, haciéndoles saber que 
se ha practicado ya el embargo sin pre
vio requerimiento de pago por ignorar
se su paradero; y se les cita de remate, 
concediéndoles el término de nueve días 
para que se personen en ios autos y se 
opongan a ia ejecución si iss convinie
re, con ia prevención de que si no lo 
hicieren íes parará ei perjuicio que ha 
ya lugar en derecho.

Inca cuatro de Aorti de mil nove
cientos veinte y cuatro. —Ek Beoreiano, 
Miguel Sainpoi.

Núm, 874
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

D£ MALLOBÜA
De orden dei Soñor Coronel de esta 

Comauaancla, queda sin efecto el anun
cio de la rabast» de uua yegua pura el 

15 dei áctu*l en el Ouarte' del 0^, 
Ligero de esta Comandancia que 
biicó en este Bo l b t in Of ic ia l  del ( 
l.° del presente mes.

Mahón 3 de Abríí da 1924.—El 
mandante Mayor, N. N.

Núm. 916
D. Joaquín Gutiérrez Maldoqui, Cap^ 

de Fragata de la Armada, Coma 
danta Militar de Marina y Direc^ 
local de Navegación y Pesca de 
provincia de Ibiza.
Hago saber: Que debiendo verifiq 

se el día 6 de Junio del corriente afio 
a las diez diez de la mañana, en el ¡ 
cal de esta Comandancia la tasación! 
Laúd con motor, con sus pertrechos 
accesorios denominado «Virgen 
Mar» folio 762 de la 3.a lista de embi 
caciones de Palma el cual fué aprobé 
dido en 1,° de Agosto último eu age 
de Ib za por agen es de ia Compit 
Arreodataría de tabacos se inserta 
presente con el fin de que los aprehr 
sores y aprehendidos del citado La; 
concurran a dicha operación tenleo 
entendido que de no comparecer no í 
rá causa para la suspensión de dk: 
acto»

lo z» 4 de Abril de 1924,-Joaqü 
Gutiérrez,

Num. 857
REQUISITORIAS

Vicens Garau Antonio, hijo de Jai 
y de Angustias, natural de Sóller (Pi 
-ua de Mallorca), de estado casado, pr 
festón marino, de 52 años, de esiam 
regalar, pelo negro, ojos negros, freí 
te, nariz y boca regalar, usa bigote d i 
gro y patrón que fué del pailebot «No 
vo Corazón», domiciliado últimameo 
en Sóller, calle de Santa Catalina, pr 
cesado en causa número 250 de 192 

nos 
hríi 
Katu 
le le 
ili'

por el abordaje ocurrido entre la baw 
dra «Progreso» y el pailebot «Nuevoc 
razón»; comparecerá en término dei 
días ame el Señor Juez Instructor de 
Comandancia de Marina de Barcelon 
Teniente de Navio decla Armada, de 
Alfonso Sanz García de Paredes, bu 
apere bimíento, de que si no lo efe:, 
tua en el piazo señalado, será decían 
do rebelde,

Barcelona 2 de Abril de 1924. 
Juez Instructor, Alfonso Sanz.—El 8? 
cretano, Emilio Costa, 

—
Núm. 900

Mairnó Garau Andrés, hijo Gabriel) 
de Cataiín», natural de Palm», provic 
ciade Baleares, de 23 años de eiíi 
de oficio hornero, domiciliado ultimi 
menta en Palma y sujeto a expedido 
te por habar fáltalo a concentraci^ 
a la Caja de Recluta de Palma para a. 
destino a Cuerpo, comparecerá deotn 
dei término da treinta días en Mabó‘ 
ante el Juez Instructor D, Narciso Tfl1 * 
durí Astol, Comandan e de lafan erií 
con destino en el Regimiento de Mabó: 
63 de guarnición en Mahón (Balear^ 
bajo apercibimiento de ser declaré 
en rebeldía.

Mahón 31 do Marzo de 1924. -El J08* 
Instructor Narciso Tuduri,
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Núm, 910
Quetglas Berra Miguel, de JuaD • 

Antonia, natural de Manacor (Bale*' 
roe), de estado soltero, profesión io! 
erno de mar, de 19 de años, cuerpo al' 
lo, ojos, cejas y pelo castaño, freó^ 
nariz y boca reglar, color sano, barb* 
no tiene, domiciliado últimamente eC 
Manacor, procesado por no presen1^ 
se al ser llamado al servicio; compaf8’ 
cerá en término de 30 días ante el Juel 
instructor de la Ayudantía de M»riD* 
de Alcudia, Alférez de Navio Don JuAl1 
Berra Bonet,

Alcudia 5 de Abril de 1924, ^U>C 
Berra Bonet,
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